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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Caldas, marzo diez de dos mil veintidós   

 
 

 

 

 

 

 

 Al examinar la demanda se pudo evidenciar que está, adolece de las formalidades 

legales descrita en el inciso 1 del Artículos 90-7 del C.G.P. así mismo se concederá el 

termino de cinco (5) días para que se subsane lo que a continuación se indica. 

  

En consecuencia, se dispone,  

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda de imposición de servidumbre por lo siguiente: 

a. Deberá la parte interesa dar aplicación a lo estipulado en el artículo 376 inciso 

primero del C.G.P, esto es “en los procesos de servidumbres se debe citar a las 

personas que tengan derechos reales sobre los predios dominante y sirviente, de 

acuerdo con el certificado del registrador de instrumentos públicos que se 

acompañara a la demanda” por lo que se be aportar certificados específicamente 

de los predios dominantes y sirvientes.  

b. Teniendo en cuanta que se pretende que se imponga servidumbre, la parte 

demandante deberá allegar dictamen pericial en el cual se indique la forma y 

términos en que ha de imponerse o variarse tal servidumbre (Art 82 numeral 11, y 

376 del C.G.P).   

  

SEGUNDO: CONCEDER El improrrogable término de 5 días para que se subsane la 

demanda, so pena de rechazo. –  

 

TERCERO:  En los términos y para los efectos indicados en el poder, téngase al 

ABOGADO DANIEL ARANGO SALDARRIADA identificado con C.C # 

1.026.140.470 y T.P 283.474 del C.S.J como apoderado judicial de la parte demandante. 

En consecuencia, se le reconoce personería para actuar. (Art 75 C.G.P)  

 

 

  N O T I F I Q U E S E Y C U M P L A S E  

 

 

 

 

 

 

 

JESÚS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

juez 

 
 

 

Interlocutorio   Nro. 127 

Proceso  Imposición de servidumbre   

Solicitantes  Consuelo del socorro velez escobar y otros   

Causante  Margarita maría gomez jimenez    

Radicado  05-129-40-89-002-2021-0027600 

Tramite procesal Inadmite  


